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ON CARLOS,
POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla, de León, de Aragón,

de las dos Sicilias, de Jerusalén, de

Navarra
,
de Granada ,

de Toledo, de

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de

Sevilla, de Cerdena ,
de Córdoba, de

Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor

de Vizcaya, y de Molina, &c. lü Por

quanto por la Ciudad de Sevilla en el

año próximo pasado se representó á el

nuestro Consejo, que deseando adaptar

en quanto fuese dable las reglas pres-

criptas en el Discurso de la Industria

Popular, habla nombrado una Diputa-

ción, para que meditando los medios,

los propusiese; y habiéndolo executado,

parecía a la referida Ciudad
,

que lo

que podia conducir ,
era la erección de

una Sociedad Patriótica, para tratar, y
promover la Industria en sus difereor

tes Ramos, dispuso, eon acuerdo de

A su



su Asistente ,
la creación de dicha So-

ciedad
,

lo que hacia presente al nues-

tro Consejo
,
deseosa de que se la dis-

pensase la aprobación. Y visto, por el

nuestro Consejo, con lo expuesto por

ituestros Fiscales, acordó, se manifes-

tase á la citada Sociedad, lo grato
,
que

le habia. sido, este zelo, y lo mucho que

convenian semejantes, establecimientos

a el bien general

propio tiempo, s(

niendo presente un Exemplar de los

Estatutos de la Real Sociedad de esta

Corte, formalizase los suyos, recomen-

dando este nuevo establecimiento á la

Real Audiencia de dicha Ciudad
,

á el

muy Reverendo Arzobispo, Cabildo de
la Santa Iglesia Metropolitana

, y a la

Real Maestranza de ella, para que reu-

niéndose todos k fomentar la Instruc-

ción, y beneficio piiblico
,

se lograsen

los fines Patrióticos
,
que se proponían,

•y deseaban nuestra Real Persona, y el

nuestro Consejo. A consequencia de es?

ta Providencia, se remitieron a el nues-
tro Consejo, por la citada Sociedad

Pa-

de el Reyno
, y á el

! la mandó
,

que te-
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Patriótica de Sevilla los Estatutos, que

habla formado
, v su tenor es el sh

guíente.

ESTJTUTOS DE LA SOCIEDAD
Patriótica de SEVILLA

y y su

Eej/nado .

TITULO PRIMERO.
DE LA SOCIEDAD EN COMUN,

de su Instituto.

.

1 . I-/A Sociedad Patriótica de Sevilla, y
su Reynado, es un; Cuerpo, que unido,

busca los medios
,

que puedan hacer

mas felices
, é industriosos su Pueblo,

y Provincia : asi el objeto de sus ocu*-

L paciones sera el fomentar la Agricub
tura, adelantar, y mejorar las Artes,

y Oficios
,
excitar la aplicación

,
é iní-

dustria
, y promover quanto sea dable

el Comercio, y la Navegación.

2, Este Cuerpo
,
conducido solamente

por la atención á la. utilidad, .y bene*-

i... Aa ficio



cío publico
,

constará de un numero

indefinido de Individuos, que impulsa-

dos de su propio honor
, y zelosos por

el bien de su Patria
, y Provincia

,
se

ofrezcan voluntarios con sus talentos,

habilidad, y eficacia, á procurar el lo-

gro de tan importante fin.

Su ocupación constante
,

deberá ser

la de aplicar los propios conocimientos,

observaciones
, y experiencias

, y las

que con el tiempo vayan adquiriendo,

para que todas sirvan á la publica Ins-

trucción en las memorias, que la mis-

ma Sociedad produzga annualmente,
de las que hayan presentado con hon-
rosa emulación sus Individuos.

Cada uno de estos contribuirá am
nualmente ciento y veinte reales de

vellón
,
que se invertirán en los. Im-

presos déla Sociedad,. Premios que se

asignen para fomento de la Agricultur

ra
,
Industria

, y Artes, y demás gas-

tos necesarios, que ocurran.

Los Profesores Sobresalientes
,
que

se admitan en la Sociedad
, y. que se

estimen acreedores á este distintivo por

la
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la importancia de sus luces
, y expe-

riencias, para el mas cabal desempeño

de su Instituto ,
serán essentos de esta

contribución, a menos que la quieran

hacer de su propio arbitrio,y voluntad:

y lo mismo se observara en los Socios

Honorarios, ó de Mérito, que deben

concurrir a los progresos de la Socie-

dad, de un modo, que le sea tal vez

mas ventajoso
,

é importante.

TITULO II.

J)B IOS SOCIOS, Y SUS CLASES.

1. .

I ii M i i
iiyini-iiip.." L !,

'*

Sera compuesta la Sociedad de las tres

clases de Socios, Numerarios, Corres-

pondientes, y Honorarios, ó de Mérito;

y para su admisión se tendrá presente,

pl que concurran en sus Personas las

qualidades de ser juiciosos ,
decentes,

regularmente instruidos, zclosos de el

bien publico, amantes de la Patria, y
bien opinados.

^

iSín-



Numerarlos serán ,
los que teiiiendó

residencia, ó establecimiento fixo en es-

ta Ciudad, puedan concurrir a las Juntas

semanales, y demasque se celebren»

Correspondientes todos los otros
,
que

viviendo en algún Pueblo de la 1 rovin-

cia, se consideren en aptitud de com

tribuir a las tareas, observaciones, y
asuntos

,
en que debe emplearse la Sm

ciedad
, y que sean propios de su Instiv

tuto. Honorarios ,
ó de Mérito

,
los

que estando en la Corte
,

ó en^ otlos

parages fuera de la Provincia, se juzgue

puedan auxiliar con su instrucción, ^au-

toridad, zelo, y representación, a el

mejor éxito, y feliz logro de los ade-

lantamientos, que debe por todos me-

dios procurar la Sociedad, conducentes

a la mejora, y bien estar de los Pue-

blos de su Provincia
, y Vecindario.

Los Socios Correspondientes, debe-

rán remitir sus noticias, observaciones,

y experiencias ,
a el Direélor de la So-

ciedad, evacuando con la mas aóliva

diligencia
, y zeloso cuydado, los en-

cargos
,
que por ella se le confiasen.

Quan-



:
Quando estos Correspondientes, ó los

Honorarios, ó de Mérito, se hallasen

en Sevilla, y concurriesen á las Juntan

de la Sociedad
,
tendrán Voto

, y as-

siento en ellas, sin diferencia de los

Numerarios.

TITULO IIL

DE LO. S 0 F 1 C 10 S DE LJ
SOCIRDJI).

Siendo preciso para el bucir orden,

arreglo, y dirección de los asuntos ,
en

que debe emplearse la-Soeiedad, el que
haya en ella Oficiales, en quienes, re-

sida ' el principal cuydado
,

asi para

procurar la observancia de su Instituto,

como para solicitar sus progresos
, y

mantener en aóhiva diligencia la apli-

cación de sus Individuos; dando ;i el

mismo tiempo expedición a las tareas,

y exei'cicios-de que cada uno este cut

¿cargado, habra en ella sienipre,un Dir

retlor
, un Vice-Diredor, un Ceqsorj



un Secrctíit'io
, y uii Tesoi ei o

,
cuyos

Empleos deberán recaer en Personas,

que tengan proporciones para desem-

peñarlos, y residencia permanente en

esta Ciudad
, y todos serán trienales,

con el arbitrio de poder ser reelcóbos,

teniéndolo la Sociedad por conveniente,

a pluralidad de Votos, á excepción de

los de Dire¿tor, y Secretario
,
que se-

rán vitalicios.

TITULO IV.

DEL DIRECTOR, Y FICE-
DIRECTOR.

I . liste Empléó debe estimarse dc_ la

mayor importancia, por ser a quien

corresponde presidir todas las Juntas,

que celebre la Sociedad, distribuir los

encargos para la formación, ó revisión

de Escritos, Maquinas, observaciones,

experiencias, y demás asuntos, que se

presenten
, ó que deban tratarse en

ella.

Por



Por tanto debe recaer en Persona,

que tenga la instrucción
, autoridad,

y zelo competentes con el conocimien-

to del modo, y medios proporciona-

dos al adelantamiento de los objetos,

que se propone desempeñar la Socie-

dad a beneficio del Público.

Procurara, que en las Juntas se man-
tenga el buen orden

,
que es propio

de un cuerpo de honor.

Promoverá el bien de la Sociedad,

por los medios de que sea capaz, ya
en los asuntos pendientes en esta Ciu-

dad, y su Provincia, y ya en los que
se susciten en la Corte

,
ú otras par-

tes relativos á su mas breve
, y feliz

Expedición.

Firmará las Representaciones
,
que

acuerde hacer la Sociedad juntamente
con el Secretario.

Los Libramientos
,
que se despacha-

icn contra el Tesorero, irán firmados

del Diredor
, y Secretario, é interve-

nidos por el Censor.

La correspondencia con la Sociedad

será por mano del Diredor
, y por la

B mis-
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inisma se dirigirán los asuntos, qtte se

ofrezcan en la Corte ,
ó en otra qual-

quier parte.

g. La Elección de este Oficio en caso

de vacante, y de los demás de la Socie-

dad sé hara por los quarcnta Socios

mas antiguos, que concurran al Aéto

de ellas
, y por los Oficiales, que siem-

pre deben tener voto.

O, Por £dta
,
ausencia

,
ó. impedimen-

to de el Direélor le substituirá el Vi-

ce-Diredor, cuyo Empleo sera trienal,

y deberán concurrir en la persona, que

lo obtenga las mismas circunstancias,

y qualidades prevenidas para el de

Direftor
, y excrcer iguales Funcio-

nes con la anuencia, y subordina-

ción a aquel.

lO. En las Juntas, ü otros Ados en

que no concurra el Diredor ,
ó Vicc-

Diredor exercera la presidencia el Su-

cio
,

que se halle mas antiguo ,
con-

tándose la antigüedad por el tiempo

de la recepción.

TI-
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TITULO V.
DE L C E NS 0 R.

I • Sera de la obligación de este Empleo

» cuidar
, y velar sobre el mas exatio

cumplimiento de los Estatutos ,
Aftas,

y Acuerdos de la Sociedad
, y avivar el

zclo de sus Individuos por todos aque-

llos medios
,
que estime conducentes á

este fin
,
llevando puntual razón en li-

bro
,
que para ello tendrá

,
de los en-

cargos, de que cada Socio se halle en-

comendado
,

para pirocurar su conclu-

sión
, y cumplimiento.

2, Deberá proponer en las Juntas los

asuntos, que crea dignos de tratarse en

V ellas
,
siempre que no les hayan ocur-

rido otros mas oportunos á los Indivi-

duos de las particulares Comisiones,

evitando en lo posible la emulación en

los diftamenes
, y buscando la publica

felicidad
,
que es el objeto principal de

la Asambléa.

Ba Los



- la
'*
0 V Los asuntos puramente gubernativos,

^ que no se puedan resolver prontamen-

te, se pasaran a el Censor para oir su

diétamen
, y determinar con mayor

reflexión.

A, Tendrá a su cargo, el Censor el in-

tervenir los Libramientos, que. se, des-

pachen contra la. Tesorería., tomando i

razón de ellos, y el concurrir á la for-

mación de. cuentas
,

que. deba dar el

Tesorero, toniendo. Libro ,
en que as-

siente las, Entradas,, asi de. la, contri-

bución annual ,
como de qualesquier

otros Fondos de la Sociedad, por con- 1

siderarse. anexo a su oficio el de Con-

tador de la misma.,

(! . Este, Empleo, deberá recaer en Per-

sona de. prendas, recomendables
,

por
,

su competente instrucción, afabilidad,

juicio
, y talento,

''

TI-
1
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TÍTULO VI
DEL S E C RE T J R 10.

I «. Siendo el Empleo de Secretario uno

de los. mas principales.de: la. Sociedad,

y que requiere mas.lab,or.iosa ac.upacion,

y exercicio
,
deberá recaer en l^ersona

vei'sada. en Papeles, aétira ,. y de un
estila propio, claro, y natnral.

2. Tendrá a su cargOidar cuenta, a la

Sociedad, de. todo.. lo .que.ocurra, extern

der. los. Acuerdos,, y. traerlos -a la J unta

immediata en, borrador-, para. que. es.

tando conformes., se. extiendan en el

Libro..

Q ,
Sera también peculiar, de su Oficio

' recoger; los Votos
,

que. con motivo de

Elecciones
,

ó. de otros asuntos, se die-

ren por los Socios.

¿j,.
Tendrií tres Libros : el primero para

la extensión de los Acuerdos, ó Adías

de la Sociedad : el segundo para la co-

locación de los asuntos pertenecientes

. - á



á las tres Comisiones, que se llamara

de Conocimientos : y el tercero para

copiar las Cartas
, y extradlar las re-

presentaciones de la Sociedad.

Firmará todas las Representaciones,

y Cartas, y demas que se escriban á

nombre de la Sociedad.
,

juntamente

con el Direólor ,
ó el que en su au-

sencia haga sus veces.

. Formará todas las Representaciones,

y Cartas de la Sociedad, siempre que

ésta no haya acordado encargarlo a

otro Individuo.

A él se dirigirán todas las personas,

que quieran ser del numero de la So-

ciedad
, y lo hará presente en la pri-

mera junta; participándolo antes á el

Direólor
,

para que concurriendo en

ellas las qualidades, que se requieren, se

determine lo conveniente sobre su ad-

misión.

Le será privativo el dar todas las

Certificaciones
,

inclusas las de recep-

ciones de Socios, que con su firma, y
Sello de la Sociedad, les servirá de

Titulo en forma.

No



n. No podra dar Certificación alguna

^ sin orclen de la Sociedad, o del Dlredlor'

en su nombre
,

ni se podran sacar Pa-

peles de la Secretaria sin igual licen-

cia
, y dexando recibo el Individuo á

quien se entreguen.

j o. Ni Secretario toca la coordinación

de Papeles
,
que se presenten por los

Individuos de la Sociedad, íi otras Per-

sonas, y su colocación en la clase, que

les corresponda.

I I . De- las- Memorias
,
Oraciones

, Dis-

cursos
, y Extraótos, que deben entrar

en nuestras Obras Periódicas
, luego

que esté acordada su impresión, cuidara,

el Secretario de 'sacar una Capia era

limpio de cada Pieza, bien corregida,

conforme á la Ortografia de la Real
Academia Plspafíola, a satisfacción del

Autor de cada Escrito
,

para que la

impresión se baga por ella
, reserván-

dose la Original en la Sociedad.

I 2. Los gastos de Escritorio, que con
motivo de su Oficio se le ocasionasen, se

habrán de satisfacer del fondo de la

So-



Sociedad, presentando cada semestre

Relación firmada de ellos.

J Q ,
Formara Inventario de todos los

Papeles, Libros, Maquinas, é Instru-

mentos
,
que tenga la Sociedad, y es^-

ten baxo de su cuidado
, y custodia,

el que se renovara annualmente con

la razón de los que se hayan adquirido,

de que se pasaran Copias á el Direílor,

y Censor
,
para que se hallen en la in-

teligencia de los que son.

I/L. En el caso de ausencia ., ó de qual-

^
quier otro impedimento ,

substituirá

sus veces el Secretario Particular de la

segunda Comisión
, y asi succesiva-

mente ; y en falta de todos
,

el Indi-

viduo, que se nombrase por el I3n cdloi

,

ó por el que presida el A6to.

TI-



TITULO VIL
I) E EL TESORERO.

1. í^a Ocupación del Tesorero sera cui-

dar én particular del resguardo, y co-

bro de los caudales pertenecientes á la

Sociedad, y hacer los pagos de las can-

tidades
,

que se le manden satisfiiccr

con legítimos Libramientos, por cuya

razón deberá recaer este Empleo en

Individuo de la Sociedad
,
que sea de

su entera confianza.

2 . Será de su obligación presentar en

cada mes á la Sociedad una noticia

puntual de los caudales existentes, para

que sirva de gobierno en los asuntos

ocurrentes
, y puedan arreglarse los

Libramientos
, y gastos á el estado ac-

tual de ellos
, á que deberá ceñirse la

Sociedad
,

usando en su distribución

de toda consideración, y economía.

2 . En fin del afío formará el Tesorero

su cuenta
, á que acompafíarán los re-



"cados de justificación consistentes en

los Libramientos, que se le hayan des-

pachado Originales
, y los Recibos de

los Interesados.

Esta cuenta se verá en una Junta

por el Direftor, Censor, y Secretario,

y otros dos Individuos
,
que destine la

Sociedad
,
con asistencia de el mismo

Tesorero
; y estando conforme se lle-

vará á la Sociedad para su aprobación,

y que á su consequencia se despache á

el Tesorero el Einiquito correspon-

diente.

Todos los Fondos, que pertenezcan

á la Sociedad, entrarán precisamente

en el Tesorero, sin que puedan colo-

carse en otra parte.

Habrá un Arca de tres llaves, que

tendrán el Direftor
,
Censor

, y Teso-

rero, adonde se pasará annualmente la

cantidad, que resultase sobrante de la

cuenta, que haya dado el Tesorero.



TITULO vni.
BE LAS 3 U N T J Si

Tendrá la Sociedad un dia determi-

nado en la semana, para celebrar en

él su Junta Ordinaria
,

que por aora

se ha determinado sea el Jueves, y
cayendo en dia Festivo, se transferirá

al primero siguiente, que no lo sea;

Y ésta asignación podrá alterarse en

adelante señalándose otro, si se estima-

se conveniente
,

interviniendo justa

causa.

La hora será la de las quatro en el

Hibierno
, y la de las cinco en el Ve-

rano.

En estas Juntas se dará cuenta de

lo que ocurra
,

leyéndose ante todas

cosas en borrador el Ada de la Junta

antecedente, por si se advirtiese algo

que añadir
,

quitar, ó emmendar en

ella
,
antes de extenderla en limpio en

el Libro, y siguiendo después los de-

C¡j más



más asuntos, de que deba tratarse
,

ó

tomarse resolución.

En cada uno de estos tomará la voz

el Direftor, ó con su venia aquel de

los Individuos, que se halle mas ins-

truido en él
,
exponiendo los demás

su diélamen, que podrá ser- adhiriendo

á alguno de los que yá vengan i nsi-

nuados, siempre que no haya cosa subs-

tancial
,
que añadir..

Quando sea preciso, para la deter-

minación de algún punto
,

el que se

haga por Voto;;
,
siendo estos secretos,

se dará principio á recibirlos por los

Oficiales, y luego por los demás Indi-

viduos por su antigüedad
, y siendo

públicos, por los mas modernos.

En cada. Junta se procurarán propo-

ner los asuntos, que se juzguen pro-

pios, para haberse de tratar en la im-

mediata, á fin de que los Individuos

tengan tiempo de adquirir noticias, y
meditar sobre ellos, y que no falte ma-
teria sobre que recaiga la ocupación, y
exercicio semanario.



7 -

8 .

9 -

Estos asuntos deberán elegirse
, y ^ ^

proponerse por los Individuos da cada -•

Comisión
, y siendo varios los propues-

tos, acordarse entre si sobre su prete- .

rencia
, y orden de. venir a su discu-

sión.

Ninguno interrumpirá á otro quan-

do esté hablando
; y habiendo conclui-

do, si tuviese algo, cjuc exponer en

contra, ó en apoyo de su dicho, lo

nianií'cstará, usando de la debida mo-
deración en las expresiones

, y con solo

el fin de. que se aclaren los asuntos, y
se logren los medios del beneficio pu-

blico, que. tiene por. fin único la Socie-

dad..

De igual moderación debcr.rn usar

los Individuos á quienes se cometa el

cxamcit
, y reconocimiento de alguna

Pieza
,
6 Memoria

,
que por otro se

haya presentado, en la exposición
,
que

hagan de su diólamen sobre ella, pro-

curando, antes de producirlo en la So-

ciedad, evacuar de conformidad con su

Autor qualcpicr reparo
,
que en la tal

obra hayan notado, y guardando .entre



V r si en todos los demás Ados
,

que

ocurran ,
la mas exada harmonía

, y
buena correspondencia.

10. En el orden de los Asientos, solo

guardarán preferencia los Oficiales de

la Sociedad
, y los demás Individuos

se sentarán conforme fueren entrando.

I I .
Quando no haya asunto extríiordi-

nario de mayor consideración, bastará

para empezar la Junta el numero de

cinco Individuos con alguno de los Ofi.

dales; pero habiéndolo, deberán con-

currir al menos siete
; y pareciendo á

el Diredor ser digno de mayor aten-

ción
,
dispondrá se cite el dia antes á

los Socios, que haya en la Ciudad.

.1 2 . Siendo conveniente, que el piiblico

se instruya de la aplicación
,

exerci-

cios
, y progresos de la Sociedad, se.

tendrá Junta General todos los anos

en el dia
,

que se celebra la memoria
de la feliz restauración de Sevilla por

el Santo Rey Don Remando
,

que es

el veinte y tres de Noviembre, á la

que serán convocados todos los Indivi-

duos existentes en la Ciudad, y se con-

vida-



y
vidarán en nombre de la Sociedad los

Cuí^rpos
, y Personas distinguidas de

ella
, y se continuara en los dias si-

guientes
,

que la misma Sociedad de-

termine, según el numero, y extensión

de las Memorias
,
Extrados, noticias,

y experimentos, de que haya que dar

cuenta
,

la que será por el orden de

las respedivas á cada Comisión.

TITULO IX.

DE LAS TRES CO MIS IONES
en general.

Considerándose comprehendidos los

asuntos, á que deben terminarse los

desvaios, y aplicación de la Sociedad

en los tres principales objetos del fo-

mento
, y adelantamiento de la Agri-

cultura, y Población, mejora, y per-

fección de los Artes
, y Oficios

, y
extensión, y ventajas de la. Industria,

Comercio, y Navegación, para que ari

cada uno de estos Ramos puedanc-nias

bien



Hi4
bien instruirse

, y Iiácer progresos sus

Individuos; deberán elegir uno de ellos

con particularidad, conforme á su in-

clinación
, y proporciones

, y en él

producir sus obseryiaciones
,
memorias,

y noticias
, y solicitar la adquisición

de otras nuevas, con que adelantar sus

luces
, y conocimientos

, y poder con-

sagrarlas á beneficio del publico.

Como estas tres Comisiones tienen

entre si tan irítima relación, y como

sus asuntos dependen unos de otros,

será laudable el zelo
,

de los que rio

satisfechos de los progresos, que bagan

en la suya peculiar, busquen otros en

las demás; y asi les será permitido

proponer en la Sociedad lo que en ellas

hayan descubierto, ó adelantado, para

que asi se logren mas bien los fines de

su Instituto.

Para cada una de estas Comisiones

se nombrará un Decano de entre los

mismos Socios, que á ella estén parti-

cularmente aplicados
,

el qual tenga

la immediata dirección de los Indi-

viduos
,
que la componen

,
para la



-determinación, y designación de asun-

tos, de que cada Socio deba encaji'gar-

se, adquisición de noticias conducentes

al mas cabal desempeño de su comi-

sión
,

especialmente de aquellas, que

deben solicitarse de los Pueblos de la

Provincia
, y Socios correspondientes

establecidos en ellos, y cuidando de pro-

mover entre los Socios de ella la aíti-

vidad
, y zclo

,
con que cada qual se

anime á procurar los progresos de la

Sociedad, y el bien del publico
,
que

ésta solicita
; y con rcspedlo á estas cir-

cunstancias, deberá éste encargo recaer

en uno de los Individuos, que se con-

templen mas instruidos, zelosos, y di-

ligentes. Su elección la liara la Socie-

dad a pluralidad de votos : su duración

a arbitrio de la misma Sociedad
, y

podra recaer en qualquicra de los Ofi-

ciales
,

a excepción del Secretario
,
pol-

la especial ocupación de este encargo,

á que debe estar anexo, el de serlo

también de la primera Comisión de

Agricultura.

D Igual-



^ Igualmente se nombrará otro Indi-

viduo en cada una de las Comisiones,

que haga veces de Secretario, de cuyo

cargo sea seguir las correspondencias

precisas á evacuar los particulares asun-

tos de que los Socios de la suya estén

encargados ,
custodiar

, y coordinar

los Documentos, que á ellos sean con-

ducentes
,

hasta que
,
concluidos

,
lo

entregue todo al Secretario de la So-

ciedad, que, como va insinuado, por

razón de tal debe serlo de la primera

Comisión.

Para que en el modo de tratarse

en las Juntas los asuntos respetivos á

cada una de estas tres Comisiones
,
haya

el debido orden, que se requiere, y
exige la mayor claridad

, y su mejor'

expedición
,

se dará principio en la

primer Junta del año por los que sean

propios de la Comisión de Agricultura;

siguiendo luego los de las otras dos :

En la segunda ocuparán la preferen-

cia los de Artes
, y Oficios

,
el inme-

diato lugar los de Industria, Comercio,.

y



y Navegación
; y el ultimo los de Agri-

cultura
: y en la tercera se empezará

por los de Comercio, y luego los de las

otras Comisiones por el orden insinua-

do
, y asi succesivamente en las demás

Juntas del año.

TITULO X.
SE LA COMISIOM SE AGRJCUL-

tura, y Población.

T?
I . J-^ste Arte de cultivar la Tierra, es

el primero, el mas útil, el mas exten-

dido, y acaso el mas esencial de todos

los Artes : el que ocupo á los hombres
quando vivian en la sencillez

, y re¿li'

tud de corazón
, y quando solo desea-

ban la utilidad de sus semejantes.
'

2 . La Sociedad, cuyo objeto es este,

debe poner el mayor cuidado en mejo-

rar
, y perfeccionar

, si cabe, la Agri-

cultura, que tenemos aélualmente.

Q .
Para esto debe hacer las experien-

cias
,
que la leílura, y meditación Jé

Da perr



persuadan, <|ue son dignas de inten-

tarse, y de las quales se pueda esperar

con ñ-indamento alguna efediva ven-

taja.

El arar
,
cabar

,
sembrar

,
coger,

trillar, plantar, &c. serán los asuntos

de esta Comisión, y el cultivo parti-

cular de todas las plantas
, y arboles,

de que pueda sacarse alguna utilidad,

mereciendo especial atención el de las

Moreras, tan esencial para las nianu-

faduras de Seda, que hay en esta Ciu-

dad; como también el del Lino, Cá-

namo
,
Algodón, y otras especies, que

pueden proporcionar competente exer-

cicio, y aplicación á los Individuos

de ambos sexos avecindados en ella, y
en los Pueblos de la Provincia.

- Será también de su principal ins-

pección el averiguar los abonos de tier-

nas conocidos en ella, si son los pre-

cisos, ó si se pueden aumentar, ó subs-

tituir otros en su lugar
, y si .ac]ui

convendrían los que tiene acreditados

la experiencia de Naciones Sabias agri-

en J toras.

De-



Deberá estudiarse sobre la cria

de las Abejas
,

su multiplicación
,

co-

locación de las Colmenas
,
forma

, j
materia de que deban componerse, y
mejor método de la extracción de la

Cera, sin daño de este precioso animal.

Los Prados artificiales son de un
socorro immenso

,
para el sustento de

los animales necesarios en la labor del

campo
;

por esto la Sociedad deberá

liacer repetidas experiencias, para con-

seguir, tan importante utilidad, y su-

perar los obstáculos
,
que ocurran im-

peditivos de su establecimiento..

Para que desde . luego pueda pro-

cederse con mayor acierto
, y sin ries-

go de contingencias de hacer vano el

trabajo, ci)nvendrá
,
que por los In-

dividuos de esta Comisión se forme un
listado de la vVgricultura a¿laal

,
que

se halle en práctica cu todas
, y en

cada parte de el Reynado
,
para que

con este conocimiento procure la So-

ciedad mejorar lo que estime digno de

corrección, y dexar cu su uso lo peí*-

feCto ;
comparando siempre la a¿íu.al

con
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^30
con la ele los Países, en que sus Natu-

rales se lian dedicado á este estudio con

preferencia á otras Naciones.

La cria, y conservación de los

animales
,

que son necesarios en las

faenas del campo
,

será una de sus

primeras ocupaciones; procurando me-

jorar las castas introducidas
,
curar las

enfermedades á que están expuestos, en

lo qual hasta aquí se ha procedido,

mas por una pradica ciega, que por

principios
,
que indiquen el mal

, y su

remedio.

Cuidarán los Socios consultar á

aquellos Labradores
,

que envejecidos

en el arado, hayan adquirido una prac-

tica sábia, y que con repetidos ensa-

yos hayan conocido el valor
, y uso,

que se puede hacer de la Tierra
,

los

que admitirá la Sociedad, siempre que

quiera
,

á sus Juntas
, y oirá con com-

placencia los documentos, que didáre

su experiencia, y sencillez.

Los Párrocos
,

que dispersos en
ios Lugares pequeños de esta Andalu-
cía, se ven precisados á vivir con la

Gen-
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I 2.

13 '

Gente del Campo
,
pueden ser de mu-

cha utilidad
;

porque necesariamente

instruidos en este Arte, están en ap-

titud de agregarse á la Clase de Socios-

y exhortar á sus Feligreses al trabap,

y experiencia., y sus- avisos serán igual-

mente Utiles, q,ue los de la misma.So-
ciedad

,
por. la viva impresión, que

regularmente hacen en, los ánimos de

los que les están subordinados.

Deberá esta Comisión tener á la

vista las Obras de los Autores clasicos-

de esta Facultad, asi Naturales, como'

Extrangeros
, y en su leélura, examen,,

y cotejo, reconocer con la. mas madura-

reflexión
,

si está nuestra labranza arre-

glada á sus preceptos
,

si aun le falta

algo con- que pueda adelantarse
,

ó-

perfeccionarse, y en todo tendrá aten-

ción á nuestro terrenot, y clima, y
á la diferencia

,
que este puede indu-

cir
,
respeélo de aquellos, ea que eserD

bicr.on los tales Autores, observadores,,

de la Naturaleza. . . >

Será también una de las ocupacio*-

nes de esta Clase, el buscar los inedios,

con



con que se aumente la población : de-

berá exíiminar
,

si la falta de ella de-

pende de la de subsistencia, conque ha-

yan de-sostenerse las Familias, y si ésta

trae origen de la desigualdad, que hay
en la repartición de tierras

, y si cabe,

ó es posible otra mejor; como también
otros qiialesquier obstáculos, que con-

temple oponerse á sus progresos
,
para

procurar superarlos
, y desvanecerlos.

I Desde luego deberá persuadirse,

que la ociosidad impide la población,

y atrae gravísimos danos á la causa pü-
blica

,
procurara extinguirla, para lo

que consultando con las otras Clases,

igualmente interesadas
,

la Sociedad
cuidará de representar

,
para que se

erijan Casas de Hospicios
,

en cpie se

trabaje
,
que es el único medio, que

para el logro de éste importante fin

han encontrado las Naciones cultas de
Europa, y como tal se halla adoptado
en la Corte, y en muchas de las Ciuda-
des de España.

TI-



TITULO XL
DE LJ SEGUNDA COMISION DE

Anes
, j/ Oficios.

1 . Sera la ocupación de los Socios de es-

ta Clase el estudiar, é instruirse _de las

Artes mecánicas ,
de las operaciones,

que en ellas se excrcitan
, y de los res-

peólivos instrumentos ,
ó maquinas que

sirven a facilitar su execucion ,
mate-

riales de que constan, 6 con que se

habilitan sus artefaílos
, y demás con-

ducente á su mas cabal comprchension,

y exafto conocimiento.

2. Para esto dichos Socios repartirán

entre si las Artes, que gustasen, y ca-

da uno después de bien meditada
, y

estudiada la suya (procurando hacerlo

con las noticias de los mas haviles Aiv

tistas, )
dará una puntual relación del

método ,
que se observa en su enseñan-

za, ó aprendizage
,

de las herramien>-

tas y utensilios,, de.que en la ^adualh



dad se sirven, explicando las piezas, y
resortes de que se componen, y en que

consiste su acción
, y movimiento

, y
concluidas las primeras, elegirán otras,

y asi succesivamente hasta conseguir un
completo conocimiento de todas las Ar-

tes
, y Oficios

; y comparados estos con

los que tienen al presente las Naciones

Extrangeras
,
se vendrá en inteligencia

del estado de los nuestros
, y se adverti-

rán las ventajas
,
que podrán lograrse

en su imitación.

Debiendo tener las Ordenanzas,

con que se rigen estos Cuerpos menes-
trales, la mayor influencia en el pro-

greso, ó decadencia de las Artes, los

Individuos de esta Clase deberán exami-

narlas
, y notar sus defeóbos

,
señalan-

do el método
,
que estimen mas pro-

porcionado á su corrección
;
para que

•removiéndose por los medios, que sean

asequibles
,

los abusos
,

que puedan
obstar á sus progresos

,
se^ faciliten es-

tos
,
quanto sea dable

;
procediendo en

ello con la mayor circunspección, y
reflexa, después de bien impuestos en



sus principios
, y en lo

ditado la experiencia.

Habiendo sido uno de los ramos
mas florecientes de esta Ciudad el de
las manufaduras de Seda; y oponién-

dose al presente a las Estofas, que sa-

len de sus telares
,

el reparo de no ser

comparables á las que vienen de otros

Paises, deberá exáminar con proligi-

dad, en qué consista esta diferencia,

y hallada, aplicar los remedios, que se

crean oportunos.

Estando persuadidas las Naciones

fabricantes
, á que la brillantéz, y ter-

sura de la Seda, depende de la primera

operación de tirarla del Capullo
,
é hi-

larla
,

la Sociedad tendrá presente el

excelente reglamento
,
que por orden

del Rey de Ccrdefia se publicó en Tu-
rin á 8. de Abril de 1724, para el

uso
,
que corresponda hacer á beneficio

de los texidos de esta Ciudad.

El tinte de las Sedas, Lanas, y otras

materias
,

que sirven para el uso
,

de

varias Artes
, y Oficios

,
será uno de

los principales empléos de los Itidiv;!--

Ea dúos

que haya acre-



dúos de esta Clase
,

. el conocimiento

de los ingredientes, que se emplean en

los tintes
,

el de su origen, naturaleza,

cultura, qualidad
,
especie, y propie-

dades, para determinar, y fixar mejor

su uso.

De su inspección sera también la

invención de los colores subalternos,

que se deriban de los principales
,

ó

primitivos
, y el procurar los medios

de su mayor consistencia
;
para lo que

podrá servir mucho el estudio de la

Fisica
, y de la Química

,
que por tan-

to deben considerarse como pertene-

cientes á los Individuos de esta Clase.

Siendo la delicadeza, y particular

gusto. del dibujo, el que facilita la mas
pronta

, y ventajosa salida á los texi-

dos
, y otros artefaftos, • y manufadtu-

ras, qué lo requieren ; será del cuidado

de la Sociedad el promover su estudio

por todos los medios
,
que estime con-

venientes á un tan importante fin, ani-

mando á los Artesanos, á que dediquen
sus hijos

, y demás que tengan baxo
de su dirección, para que .tomen lafe

com-



• .*0 ,

competentes nociones de él ; enviando’''^^

los á la Academia de las tres nobles

Artes, establecida en esta Ciudad, ó

á casa de algún Maestro inteligente, de

quien puedan recibir la necesaria ins-^

truccion.

9 * Tendrá presente la Sociedad la im-

portancia de establecer una Escuela

piiblica de dibujo, en que vna, ó dos

personas, asalariadas ensenen á la.juven-

tud menestral a los principios de este

Arte, que tengan relación con su pe-

culiar oficio, para haberla de poner en

praílica
,

siempre que lo paennita el

sobrante, de. sus fondos, por. lo mucho,

que ésta especial instrucción podrá con*

ducir á la. perfección de los Artefaétos

de cada uno.

I O. La mejora de la flrbrica de Loza

•en Sevilla
,

será también uno de los

principales cuidados de esta Clase; pues

con ella podrá hacer un comercio con*

siderable dentro
, y fuera de España. i

II.- El descubrimiento de nuevos min^^

rales
,

la mejora
, y perfección de lo¿

yá hallados, la transniutacion des*

coin-



;,f<*'^composlcion , y elaboración de los me'

tales Utiles, para muchas Artes, y Ofi-

cios, y en cuyas operaciones se emplea

la Física
, y la Química ,

deben ser

asuntos, en que se exercite la atención

de los Individuos de esta Clase.

12. Igualmente lo son el estudio de

las reglas de hacer, ó perfeccionar los

Instrumentos
,

el descubrimiento de

otros nuevos
, y la aplicación de todos

á las Artes; para lo quál es muy con-

ducente el previo , conocimiento de la

Geometría Mecánica
, y otras partes

de las Matemáticas
,

cuya ciencia no
perderá de vista la Sociedad, para pro-

mover su ensefíanza en los términos,

que le sean posibles, hecha cargo de su

indisputable importancia.,

I Q., Se informarán los, Socios de esta

Clase por la lesura de los Libros, Pa-

peles Periódicos
, Gazetas, y noticias

de todas partes
,
que puedan adquirir,

de los nuevos descubrimientos relativo?

a las Artes
, y darán cuenta á la So-

ciedad, para que disponga lo que tenga
por conveniente.

Se-



X Sera también uno de suj cuidados^

y especiales atenciones, el distinguir,

y honrar á los. Artesanos, para qu«
con mas aliento, y satisfacción conth
nuen su exercicio ellos

, y sus hijosj

lo que generalmente observaran los de+

más Individuos de. la Sociedad, por lo

mucho que. ésta conduéla puede impor*

tar al mayor adelantamiento de las

Artes ; constituyéndose cada uno pro-,

teílor de alguna de ellas
,
para cuidar

con especial esmero^ y aplicación da

sus ventajas., y mejoras.

TITUIlQ MI;
:

BE LJ TERrCERJ GO.MJSlOU
de. Industria

,
Comercio

,

Navegación-..

TTeniendo entre si tan reciproco en*

laza la' Industria
,

el Comercio, y la

Navegación, que casi no pueden llegar

aun estado perfeéto, y floreciente, -sia

los mutuos aandiios, que respedivamente

se



se subtninisti'ati; y mul-

tiplicando la Industria las produccio-

nes, y efeílos ,
con que debe cxerci-

tarse el Comercio ;
poniéndolos éste en

jílividad, y movimiento, para la ex-

tensión de utdidades á los vatios Indi-

viduos, que a él se aplican, y propor-

cionando la navegación, sU fácil, y mas

conmoda salida, para países distantes,

serán del cargo de esta Clase de Socios

todos aquellos asuntos, que tengan con-

cerneiicia xon el fomento de cada

uno de estos tres ramos ,
en que se

.subdivide la presente Comisión.

A consequencia de esto, debetan en

primer íugar informarse de los frutos

superfluos
,

que haya en la Provincia,

para promover su. exportación, sin per-

der de vista la ,
importante maxima, de

que no salgan -en -crudo te que puedan

reducirse a texidos
,

ó manufaéturas

del país
, y quedar dentro de él los ma-

yores produélos de su .laboréo, para

circular entre sus habitantes
, y que

por el contrarío los que entren de paí-

ses extrangeros, sean en lo posible sirt



haber pasado por las manos de sus Aiti^
tistas.

Igual diligencia deberán pradicar

acerca de la importación de mercade-

rías, que impidan el consumo de las

del Pais
, ó que perjudiquen ásus manu-

faduras, y cultivo, para precaver quaiir-

to. sea dable el atraso, que de ello puede

sobrevenir á la Nación.

Esta Clase deberá clamar contra la

introducción de géneros de pmro luxo,

que es una pérdida verdadera para el

Estado.

Promoverá el comercio de nuestros

Puertos en Embarcaciones Españolas,

por las ventajas que esto trae á los

propios Nacionales
,
en el produdo de

fletes

,

y ocupación de Marineros
, y

demás empleados en su manejo.

La formación de Canales navegables,

que facilitan los transportes de los ge-,

ñeros

,

y por consiguiente su mayor

conmodidad en los precios
,

será tani'

bien de la inspección de esta Clase,

para haberla de promover por todos Ios-

medios
,
que contemple conducentes á

F su
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lógEo ;
como igualmente el mejorar

la navegación del Rio Guadalquivir
, y

de los demas
,
que tengan proporción

para ella.

Aplicará también sus cuidados á la

justa calculación de los precios, á que

pueden darse nuestras mercaderías, para

formar el balance can las extrañas,

haciendo en unas
, y en otras la con-

sideración de las primeras materias,

costos de manos
,
derechos

, y gastos

de exportación, para discurrir los me-

dios, que diíle una sabia política de

proporcionar en aquellas su salida
, y

venta en beneficio de la Nación, y di-

ficultar en las. o tras la entrada, que les

perjudique.

Procurará la- invención ,
ó la per-

fección de los Instrumentos, ó Maqui-
nas, que faciliten las operaciones de

las Artes con menos.manos, mas bre-

vedad
, y la misma

,
ó mayor delica-

deza; coadyuvándose en esta parte los

Socios de la presente Comisión, y los.

de Artes
, y Oficios reciprocamente.
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Igualmente se emplearán los Socios

de esta Clase en promover la Industria
,

con la aplicación á trabajos útiles de'

las personas, que vivan en ociosidad,

y sin destino, ó ya en Hospicios
,
ó

con Maestros, que los eduquen, y en-

señen sus respedlivos oficios,

Pi’ocurarán investigar, si los frutos

de que no se hace uso, contemplando*
los sin el, podrán tenerle, y sacarse

de ellos alguna utilidad; como moder-
namente se ha verificado con el Esparto,,

líortiga
, y Malvavisco

,
de que y a se

fabrican telas en algunas partes; ha-

ciendo experiencias en otras plantas,

que por la textura de sus filamentos

son parecidas á estas
, y entre otras. la

de si podría mejorarse el uso de la Pita,

tan abundante en Andalucía.

Estará también á su cuidado la so-

licitud del establecimiento en Lugares

pequeños de fabricas groseras, en que

se exercitcn las gentes del campo, fina-

lizadas las tareas de él, para precaver

los daños, que ocasiona la falta de aplir

Ea ca-



‘cacion, y destino en los que cifran su

subsistencia en el trabajo personal, por

los tiempos intermedios
,
que cesan las

labores
, y que puedan vestirse de gé-

neros propios del País, sin valerse de

ios extraños.

Las Mugeres en estos Lugares están

regularmente ceñidas á la corta ocupa-

ción de la asistencia á su casa, y fami-

lia, y por temporadas á algunas menos

laboriosas tareas del campo. El empléo

de estas en la cria de la Seda, en su

hilanza
, y la del Lino, Algodón, y

Lana, deberá correr al cuidado de esta

Comisión ,
en que harán sus Individuos

un bien especial al País. Los Socios,

por la atención precisa á sus Haciendas,

van. muchas veces al campo; en él po-

drán tniroducir el uso de los Tornos,

que facilitan este trabajo ,
empezando

por aquellas personas
,
que crean con

mas afición á buscar honestamente su

subsistencia.

1^. Deberá examinar esta Clase
,
qué

inanufaéfuras há habido en el País
, y

Pro-



Provincia, indagar las causas de su rui-'

na, ó decadencia, y proponer los me-
dios de restablecerlas.

La Pesca
,
como un ramo principal

de esta Comisión, deberá ocupar parte

de sus consideraciones: con ella se au-

menta el numero de Marinería, yen
la salazón

, y escabecbado del Pescado,

se exercitan muchas gentes faltas de

otro empleo: en la venta se adquiere

una ganancia considerable, y se apro-

vecha la esperma, y grasa, tan esencia-

les en el uso domestico..

De la manera, misma, que queda

indicado en la, Comisión de Agricultu-

ra^ tendrá estal la; ocupación de formar

Un Plan exafto, y circunstanciado, del

Comercio aíliv.o, y pasivo^ que hace esta

Provincia
, y particularmente Sevilla

interior, y exteriormente, para adqui-

rir un perfedto. conocimiento- de su ac-

tual estado, y
con rcspedto á él procu-

rar fomentarlo, extenderlo, y remover

los obstáculos.
,
que puedan impedir sus.

progresos.



TITULO XÜI.

DS las obras, y MJIMORIJS
de la Sociedad, y su publicación.

Siendo el principal objeto de la for-

mación de este Cuerpo el de la exten-

sión de luces, y conocimientos
,
que

puedan adquirirse por sus Individuos á

los demás de la Provincia
, y á los de

fuera de ella
,

que quieran aprovechar-

los para- su mayor beneficio, é instruc-

ción
,
dará la Sociedad annualmente al

publico las cosas mas importantes, en

que se haya exercitado
,
formando una

obra periódica.

En ella se pondrá una relación his-

tórica, de la Sociedad, seguirán las me-

morias, ó discursos tocantes á las tres

Comisiones
,

que se hayan producido

por sus Individuos
,

con la expresión

de sus autores, y dias de su leftura:

las unas en toda su extensión
, y las

otras en extrado
,
según se tenga por
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conveniente; los diseños de qualquierá /
Maquina

,
b Instrumento nuevamente^

descubierto,,, ó dc' que importe, difun- '

dir la noticia; los progresos hechos en
los asuntos tocantes á las dichas tres

Comisiones, con ks noticias de los ade-

lantamientos logrados por otras Socie-

dades, ó Individuos, que puedan con-
tribuirá los fines de su Instituto.

De estas Aftas se daran solamente
excmplarcs. á los Oficiales de k Socie-

dad, y á los Autores de ks Memorias-
insertas- en ellas

, y los demás Indivi-

duos procurarán adquirirlas, como con-
venientes para el desempeño de sus par-

ticulares encargos, pagando su importe...

TITULO XIV.
J)E LJ LJBRERíJ.

c .

.

V^onviniendo tanto para el adelanta-

miento en las materias, de que debe

tratar la Sociedad, el que sus Indivi-

duos se hallen previamente instruidos

de



\ie lo que sobre ellas han escrito los

•Autores clasicos de cada una, se irán

Artes, y Oficios, nsi Nacionales, co-

mo Extrangeros
, y de todas las que se

adquiriesen se irá formando Inventa-

rio ;por el Secretario de la Sociedad,

á cuyo cargo deberá estar su custodia,

y cuidado.

2 . Si en alguna de las Juntas faltase

asunto particular de, que tratar, deberá

serlo la leétura de una de estas obras,

la que se estime mas instruóliva
,
con-

firiéndose, sobre los puntos, que en ella

se susciten
, y procurando sacar la po-

sible utilidad de sus noticias á favor

de los Pueblos de esta Provincia
,
con

el acómodo, que pueda dárseles, según

su aélual situación., y circunstancias.

TI-



TITULO XV. ^

J)E LOS PREMIOS.

Siendo uno de los medios mas efica-

ces
,
para el logro de los adelantamien-

tos en qualquier asunto
,
que se inten-

ta promover, el incitativo de los pre-

mios, no omitirá la Sociedad valerse

de él
,
aplicando la parte de sus fon-

dos sobrantes
,
que tenga por conve-

niente, para distribuir en aquellos, que

puedan ser conducentes á verificar me-

jor sus intenciones.

Estos deberán reducirse á la propo-

sición de algún Problema, que impor-

te tratarse, y decidirse en asuntos con-

ducentes á alguna de las tres Comisio-

nes
, y Ramos de su extensión ; ó á la

de alguna operación
,
ó artefado

,
que

convenga mejorar
, ó perfeccionar.

La aplicación de estos premios se

hará por el juicio
,
que formaren de

las piezas
,
ó memorias, que se presen-

G ten.
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ten
,
dos Individuos de cada Comisión

nombrados por la Sociedad
,
juntamen-

te con elDireaor, Censor, y Secre-

tario, quienes deberán proceder en ella

con la debida integridad, y reditud,

y de ello se dará noticia en las Me-

morias impresas de la Sociedad, inser-

tándose las que hayan obtenido la pre-

ferencia en esta contienda literaria, á

Ja qual serán admitidos los Extrange-

ros
,

que, podrán remitir sus discursos

en Espaiiol.,, Latin, Francés ,
Inglés,

ó Italiano.

TITULO XVI.
DE LAS SOCIEDADES

Subaltemas.

Hallándose comprehendidas en el

Rcynado de Sevilla muchas Ciudades

principales, como lo son Cádiz, Xeréz

de la Frontera
,

Ezija
,
Carinona

, y
otras, y varios Pueblos de crecido ve-

cindario; siempre que en alguna de aque-

llas,



lias, ó de estos, huviese numero com-'
pctente de Individuos

, y quisiesen ce-

lebrar sus Juntas, por medio de las

quales puedan proporcionárseles las ven-
tajas, que se pretenden promover ron
su establecimiento

; lo podran hacer
con la anuencia de esta Sociedad

, y
con expresa licencia del Consejo

,
en

cuyo caso los tales Individuos formaran
una Sociedad subalterna, que elegirá

los mismos Oficiales de Direáfor, Cen-
sor

,
Secretario, y Tesorero, y ob-:

servará en todo estos Estatutos ; man-
teniendo reciproca correspondencia con

la principal, y evacuando los encar-

gos
,

que por ella se le hicieren
, y

dándole cuenta de los progresos, para

que reunidas las ideas
,

conspiren de;

conformidad al bien general de toda la

IT'ovincia.



TITULO XVIL
DE LOS ALUMNOS.

C^onviniendo tanto para la duración,

y permanencia de estas ideas, que áni-^

ma la Sociedad á beneficio público, el

que se difundan de unos á otros sin

intermisión
,

podran admitirse á sus

Juntas
,
para que se hallen presentes,

y asistan con la debida modestia
, y

atención, aquellos Jovenes
,

hijos de

Ciudadanos honrados, y decentes, que
tengan alguna competente instrucción,

y en quienes se reconozca aplicación,

y deseo de aprovechamiento^ en las

materias
,

que allí deban tratará
, y

proporciones para ello; de modo, que
con las luces

,
que vayan adquiriendo,

y que les procurará la misma Sociedad
con el fomento de aquellos estudios,

que estime convenientes, en que deban
al mismo tiempo exercitarse, puedan
formarse Individuos útiles á su Patria,

que



que es uno de los fines
, á que debe"

’

dirigir sus . cuidados la Sociedad.
*

TITULO XVIII.
HE LA EMPRESA, Y SELLO

de la Sociedad.

Í-Jsara la Sociedad por Empresa en el

Sello a la frente de sus obras, y de-

más partes, que convengan, de la an-

tigua, que dio á Sevilla el Señor Rey-

Don Alonso el Sabio, de la madeja

anudada por el medio, y las letras

NO-DO á los lados, en significación

de la fidelidad, con que se mantuvo
constante en su servicio, durante las

turbulencias sobrevenidas en los últi-

mos años de su Reynado, á que se

agregarán tres Hachas encendidas, que

se crucen, y enlacen en el nudo de la

madeja
,

con varios Instrumentos es-

parcidos en la Medalla, alusivos á las-

tres Comisiones de Agricultura, Artes,

y Oficios
,

Industria
,

Comercio , y
Na-



'^kivegaclon ,
con este Lemma : DA

LUCES SIEMPRE FIEL : dando á

, entender
,
que la Sociedad se propone

por objeto de sus tareas
, y aplicación,

el infundir á los Pueblos de su Provin-

cia,, con la fidelidad, que les es nativa,

y que lian conservado á su Principe

desde los primitivos tiempos de su con-

quista, la ilustración por medio de las

tres Comisiones
,
en que deben exerci-

tarse sus Individuos en los ramos
, y

asuntos pertenecientes á ellas
,
que -es

lo que indican las tres Hachas encen-

didas
, y los Instrumentos, que acom-

pañan, y completan el adorno de la

¡Ül^ Empresa. Y visto por los del nuestro

Consejo
,
con lo expuesto por nuestros

Fiscales, por Auto que proveyeron en
once de Noviembre próximo pasado,

aprobaron, entre otras cosas, los cita-

dos Estatutos formados por la Sociedad

Económica de Amigos del País de la

referida Ciudad de Sevilla; y en Con-
sulta de doce del mismo mes lo puso en
noticia de nuestra Real Persona

,
para

que se dignase recibir esta nueva Socie-

dad



dad baxo su Real protección, eii la foiv'

ma, que. se habla hecho cou las demás’ .

Sociedades de esta naturaleza
; y pop

Real Resolución á la citada Consulta;'.

que fue publicada', y mandada cum-
plir en veinte y ocho del mismo rnes^

de Noviembre
,

tuvo á bien nuestra

Real Persona conformarse con el dicta-

men del nuestro Consejo, y de recibir

baxo su Real protección- la nominada'

Sociedad Económica de Amigos deb

Pais de la- Ciudad do Sevilla
, y se

acordó expedir ésta nuestra Carta : Por
la qual, sin perjuicio de- nuestro Reah

Patrimonio
,

ni de tercero
,

aproba--

mos los Estatutos
,

que van insertos^

de la Sociedad Económica de los Ami-
gos del Pais de la Ciudad de Sevilla, y
mandamos, se guarden, y cumplan en

todo, y por todo, como en ellos, y;

cada uno de sus capítulos se contiene;

debiendo la citada Sociedad representar

por medio de nuestro Consejo qual-

quier novedad
,

ó adicción
,

que con

el tiempo sea preciso hacer en ellos:

Olio asi es nuestra voluntad. Dada en
Tk/r.



'i^íadrid a diez y seis de Diciembre

de mil setecientos setenta y siete, ¡r:

' Don Manuel Ventura Figueroa. = Don
Ignacio de Santa Clara. = Don Pablo

Ferrandiz Bendicho. = Don Manuel

Doz. = Don Manuel de Villafañe. gn

Yo Don Pedro Escolano de Arrieta,

Secretario de Camara del Rey nuestro

Señor, la hize escribir por su mandado,

con acuerdo de los de su Consejo. = Por

el Secretario Salazar. = Registrada, trí

Don Nicolás Verdugo. = Teniente de

Canciller Mayor. = Don Nicolás Ver-

dugo. = Es Copia de la Real Provisión

de S. M. y Señores de su Real Consejo,

que por aora queda entre los Papeles

de la Secretaria General de la Sociedad

Patriótica de Sevilla, que es á mi car-

go. Enero dos de mil setecientos seten-

ta y ocho. = D. Francisco de las Penas

Ramirez de Guzmán.

TA-
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SEÑORES SOCIOS

de Nurjaero.

DireBor,-

El Marqués de Vallehermoso.

Vice-Dk^Bor.

D. Martin de tllloa yJíi'Torre ,
01^

dor de esta Real ^di-tidí,e»cia,

Censor.

D. Ignacio Eúls dé Aguirre, Alcalde

'del Crimen de la misma.

Seeretario.
l'i, í‘‘'iri

; '

'

,

’
;

D. Francisco de las Peñas Ramirez^de

H Guz-
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Guzman, Veinti<][uatro
,,
que fué de esta

Ciudad..

Tesorera^

©.Francisco de & Barreda Benavides.

^ €•#

El Marqués de Torreblaüca
,

Te*

niente de Alguacil Mayor de estai

Ciudad.
^ El Conde del Aguila

,
Provincial de

la Santa Hermandad.
D. Josef Solano de Earedo, Caballero

Jurado.

El Marqués, de las Torres, Teniente

,
de S> A. .el Sereniámo. Siy InfanteJDon
"Luis, HermanoMayor de la RealMaíj^.;

tranza de Caballería de esta Ciudad.

El Marqués de.Mpscoso.

D. Francisco de Bruna
,
del Consejo

de S. M. en el dé Hacienda ', y Decano
de la Real Audiencia de. esta Ciudad.

D.
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,, D, Ignacio Cevallos^ Arcediano de y
Niebla

, y Canónigo de la Santa Igkj-

D. Francisco Antonio Domezain,

Intendente Interino del Exercito de

Andalucía.

íiaspar de Jovellano, Oidor de

la Real Audiencia. i

D. Juan Elias de Castilla
,
Comen-

dador de Cuvillas en la Orden de San

Juan.

. El Conde de Casagalindo.

D. Francisco Xavier de Larumbc^

Comisario de Guerra. .

D, Juan Josef' Clarebout.

El Marqués de Yillafranca
, y da

Carriol!. r

^

El Marqués de Cal tojár.

El Marqués de Loreto
,
Coronel de

los Reales Excrcitos.

IX Bciaitíí del Campo
,
Veintiquatro

de esta Ciudad.

D. Tilomas de Guzman, yeintiquq-

tro de la- misma. i i ,,r
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D. Miguel Maestre, Caballero del

Orden de San Juan.

D. Josef Datoli
,

Brigadier de los

leales Exercitos.

D. Antonia Joseph de Herrera.

D. Josef Eusebia Cotiella.
f

'

)., Josef Rubin de

D. Ignacio de Aguirre Sarazua.^

D.. Manuel Prudencio de Molviedro.

D., Bartbolomé. RomerOf González,

Doftor en Sagrados, Cánones.

D. Sebastian Antonio de Cortes, Dr.

en dicha Facultad-

D. Bonifacio Ximenez de Lorite,

Vice-Presidente de la Real Sociedad

Medica.

D. Isidro de la Hoz, Alcalde del

Crimen de la Real Audiencia.

D. Juan Manuel de Oyarvide
,
Ad-

ministrador de la Real Aduan^ ,

D. Martin de Olazaval./^ziC^í?^'*-^'’

D. Josef Rodríguez de Rivera, 'Vxin-

ti<.|uatro de esta Ciudad.

D. Josef Luis de los Ríos Vcintiqua-

tro de la misma.

D.
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,

D. Donato de Arenzana, Beneficiado

propio de la Parroquial de San Andrés,

D, Felipe de Alcalá, Prebendado de

la Santa Iglesia..

D.. Manuel de Villasis y Mencbaca.

El Marqués, de Montehermoso, Bri:-

gadier de los. Reales Exercitos..

. El Marqués de AlbentoSj.Veintiqua'

tro de esta Ciudad..

D. Fra,acisco Chacón ,, Oidor- de la

Real Audiencia..

D.. Joscf López: Herreros ,. Alcalde

del Crimen de dicha Real Audiencia..

D. Jacinto Reynoso ,,
Arcediano de

Sevilla.

D. Fabian de Miranda,, Canónigo de

la Santa Iglesia.

D. Josef de Sierra y Salzedo, Canó-

nigo de la misma.

D. Pedro de Castro, Canónigo de di-*

cha Santa Iglesia-.

D. Juan de Esquibel Medina y Bar-

ba.

D. Luis de Urtusaustegui ,
Intenden-

te de la Real Casa de Moneda.
D-



D. Ignacio Barcárcel y Vargas, Pre-

bendado de la Santa Iglesia.

; D. Diego Gord,illo , Cura Secretario

del Hospital del Amor de Dios.

D^ Fernando de Socneva y Fustero,

Veintiquatro de la Ciudad de Jaén.

D. Cliristoval de Montilla y Puerto

Relator de lo Civil de la Real Audien-

cia.

D. Antonio Doye.

D. Juan Josef Diez de Bulnes, Con*
tador Titular de esta Ciudad.

D. Matlico de Velasco
,
Tesorero del

Excrcito de Andalucía.

D. M.anuel de Velasco.

D. Pedro Fernandez Pillado,

D. Agustín Antunez Guerrero.
• D. Antonio Moreno.

D. Agustín Pücllo., íiui . i.'
'

D. Juan Domínguez.
D, Manuel Pcrez.

, D. j uan Jo-scf Lcsaca.

D. Pedro de Armas,
D. Lucas de la Maza.
D. Simón de Sologurcn.

D,



D. Francisco Sánchez García,
' Di Juan López de Salas,

. I D.' Manuel de Vera Maraver
, AbQ<

gado de los Reales Consejos.

D, Manuel de Vera Maraver, Teso-

rero, dpi la Ciudad. /

ü. Ignacio Zalduendo y Luquin, Pro^

visor, y Vicario General.

D, Martin Rodríguez Benito.

D.Gcronymode Espinosa y González.
-.• Marqués de ValdcrHoyos, Capitán
del Regimiento de Caballería de Ai-
garve.

D. Rul-Diaz' de Rojas
,
Veintiquatro

de esta Ciudad.

.

Di Diego Sobrino-, Caballero Jurado.

D. Josef Martínez de Azpilcueta,

Abogado de los Reales Consejos.

D, Martin Gutiérrez de Armljo-

D. Alexandro Aguado y Angulo.

D. Josef Antonio Goniez.

D. Isidro Fernandez Granados, Te-

niente de Alcayde del Castillo de Triana.

I). Miguel Rui
,
Procurador Mayor

del Cabildo Eclesiástico.
, ¡_

D.
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D. Juan Ponze.

D. Joaquín Hermenegildo deBonilIa,

‘Vaihiliar del Sto. Oficio de la Inquisición.

D. Joaquín Oiaz
,
ídem.

;

D. Joaquín López.

D. Juan Manuel de Uriortua, Vein-

tiquatro de esta Ciudad.

D- Luis de Araoz y Caro.

El Marqués de Sortes.

D. Joaquín de Goyeneta.

D. Josei Bravo
,
Canónigo de la San*

ta Iglesia.

D. Gi-egorio Zambrano
,
Presbytero.

D. Marcos de Castañeda, Abogado
de los Reales Consejos.

D. Josef Alexandro Fuyana, Idem
D. Domingo Uiruchi.

D. Christoval de las Cuentas-

D. Manuel María Rodríguez
, Pr

bendado de la Santa Iglesia.

D. Dionysio Hernández.

D. Toribio Antonio Ferez de Agu^
ros, Fresbytero.

D. Gregorio Vázquez.

D. Juan Calonge.

D.
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D. Antonio Melgarejo de los Ríos, Ca-^
' ')

ballero del Orden de Calatrava.
'

D. Josef de Micr. > _

’

D. Josef Díaz Huerta, Alcalde del Cri-

men de esta Real AudienGÍa.

D. Juan Francisco de Cazeres, Fiscal

de dicha Real Audiencia.

D. Josef Martínez de Elizalde, Conta-

dor de Rentas Generales.

D. Norberto Carlos Berniminen.

D. Pedro de Muela.

D. Ramón Tolczano.

D. Tilomas Paredes.

D. Josef de Arrate
,
Prebendado de la

Santa Iglesia Metropolitana de esta

Ciudad.

D. Juan Josef Rodríguez de Pedroso y
Narvaez.

D. Ildefonso Gómez de Pedroso.

]). Rafael Gómez de Pedroso.

D. Francisco Gómez de Pedros^-
^ ^

1). Josef Antonio Cabezón.

D. Manuel Paulin de la Barrera.

D. Josef Torrecillas.

U. Antonio Pérez de Llera. r

I Ó.
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* D. Luís cié Vargas.

D. josef Manuei de GardeazavaL.

- D. Domingo del Regidor..

D. Francisco Antonio de Mena.

D. Josef Benito Somosa.

D. Josef Fernandez de Cuenca..

D. Juan Manuel Rodríguez.

D. Josef Antonio Sanctoval.

D. Juan Angel Ymirizalde..

D. Angel de Velilla.

D. Luis Bernabé Cerero.

D. Lorenzo Garda Rubio..

D. Antonio Ximenez.

D. Juan Andrés de Torres.

D. Manuel de Caraza Ximenez.,

D. Manuel Guillen.

D. Joaquín de Ecbcvarria.

D. Juan Garda de Torres.

D. Manuel Ballesteros.,

D. Manuel Ruiz.

D. NicolásdFrancisco Canoi

D. Joaquín Romero.

D. Pedro González Matbeos, Contador

del Cabildo Eclesiástico.

D. Josef de Rivera y Andrade
,
Admn
nis-



^1
iilstmcior de la Renta de Salinas de

esta Ciudad.

D. Francisco Marín, Contador de di-

cha Renta.

D. Francisco Antonio Branas
, Admi-

nistrador de la Renta del Tabaco.

D. Josef de Sotomayor
,
Contador de

dicha Renta.

D. Ramón Liberal
,

Contador de Ren-
tas Generales.

D. Martin de Echegoyan
,
Tesorero de

dichas Rentas.

D. Christoval de Iglesias, Contador ma-

yor de Rentas Frovinciales.

D. Vicente Paredes, Tesorero de dichas

Rentas.

D. Miguel Fernandez Serrano, Tesore-

ro de Bulas
, y Papel Sellado.

D. Antonio de Lemos y Beltran, Escri-

bano Mayor de la Superintendencia.

D. Lucas de Noriega
,
Comandante del

Resguardo.

D. Juan Pardo de Santayana.

D. Antonio Flores Franco.

D. Benito Echavarria.

la D.



D. Joaquín Pcrez de Baños
,
Racionero

de la Santa Iglesia Patriarcal.

D. Antonio Pcre? de Baños.

D. Manuel María del Valle.

D. Gregorio Perez..

D, Josef de Armas.

D. Josef García Zabala.

D. Josef Vergel’.

D. Francisco de la Barrera y Rivera.

D. Francisco Xavier de Soldevilla.

D. Domingo, Ruiz.de la Vega.

D. Francisco Xavier de. Yllanes.

D. Luis de León , Sotelo.

D. Alonso de León Sotelo.

D. Salvador Rodi’iguez de Pedroso.

D. Gregorio de Oviedo.

D. Lorenzo de Villaverde.

D. Fermín de. Echaláz.

.

D. Domingo Josef de Urruchi.

D. Manuel de Echevarría.

D. Francisco Toranzo . .!

.D. Bernardo Gómez.

D. Matheo de Ureta.

D. Pablo de Bulncs.

D. Luis Blanco.

J).
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D. Pedro García Saenz.

D. Francisco Xavier de Peralta.

D. Fernando de Arenzana.

D. P'rancisco Diez de Angulo.

D. Francisco» Saenz.

.

D. Juan Antonio de Rojas.

D. Tilomas de Rioja •

D. í'ranciscóMaestreTous de^Monsalve.

D. Josef de ITado Prebendado de la.

Santa Iglesia Patriarcal.

D. Josef Saenz de. Santa. María,

D..i^ablo. Conti. - . .

D. Lorenzo Caballero.

D. Josef Rodríguez Cosío,. .

D. Andrés Moi-queclio.

D. Christoval i de:,:Torreswy; Cárcamo,

Prebendado de la Santa -Iglesia.

D. Francisco Antonio Conti.

D. Francisco .-Gómez .Bedoya. -

•.fe- ‘-A' ‘¡ti‘ -.ív -íi' -ív sSv 'áv '.ti' stv '.t'.' 'A' '.ti' ti' 'Sv
;

'.ti' ti'

Dr. D.Francisco de Paula Baquero,Cura

del Sagrario de esta Ciudad.

Dr. D. joseph Ramón de Aldana: idem.

Dr.D.Josef Asensio de Mendoza: idem.

D.
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C* V » Dr. D.Jnan Romero c!c Mendoza: ídem.

> D. Ramón de Vás y Rojas,Cura Tenicnt.

. » D. Juan Martínez Romero, Curn de la

Colegial de nitestro Salvador,

D. Francisco Calixto Pérez: idem,

D. Miguel de Herrera : idem.

D. Manuel Romero
,
Cura Teniente.

Dr. D. Franciseo Josef de Thoro, Cura

de la Parroquial de Sra. Santa Ana.

Dr. D. JosefFrancisco Guerrero : idem.

D. Sebastian Garrido ; idem.

D. Luis Nicolás de Gongora
,
Cura

Teniente.

D. Bernardo Infante., Cura Teniente.

D. Ignacio Francisco Domínguez, Cura
de la Parroquial de San Vicente.

Dr. D, Antonio Fernandez : idem.

Dr. D. Antonio de Vargas, Cura de la

Parroquial de ,Sta. María Magdalena.

Br. D, Felipe Montesdeoca : idem.

Dr. D. Luis González Blanco, Cura de

la Parroquial de San Isidoro.

D. Enrique Davila
,
Cura Teniente.

Dr. D.Francisco Muñoz de Suartc, Cursi

de la Parroquial de San Miguél.

D.
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D. Antonia Fernandez de la Lopa, Cu-
ra Teniente.

Dr. D. Manuel Romero de Liñán, Cura
de la i*ai’roquial de San. Julián.

D. Josef Franco de Vargas
,
Cura de

la Parroquial de San Estevan.

D. Antonio tie Luces
,
Cura de la Par-

roquial de San Pedro.

Lic.'^” p. Andrés. Truxillo, Cura de la

Parroquial de Santa. Cathalina.

D. Manuel de Sylva, Cura de. la Par-

roquial de. San GiL.

D. Josef Jlernandez Pastrana : idem.

Er. D. Pedro de Ortega .y Ponze, Cura.de

la Parroquial Oronium Sanéloruni.

Dr. D.. Diego de Pei'éa i-.idem.

D. P'rancisco Maria. Ruiz
,
Cura de la

Parroquial.de San Lorenzo.

D. P'rancisa) Antonio Camaclio : idem.

D. P'rancisco del Castillo y Peréa, Cura

de la Parroquial de. San Andrés.

Br. D. Josef Ilipolito Guirál ,. Ciira.de

la Parroquial de San Martin.

Dr. D.. Josef Baptistade.Mora, Ctna.de

la Parroquial de San Marcos..

D.

i
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D. Josef de Sylva
,
Cura de la Parro-

quial de Santa Marina.

,D. Nicolás Rodriguez de Bonilla, Cura

de la. Parroquial de San Román.

D. Prancisco Marcelo García
,
Cura de

la Parroquial de Santa Lucia.

Br. D. Nicolás de Rebollar, Cura de

la Parroquial de San Bartholome.

D. Juan Palacios, Cura de la Parroquial

de San Juan de la Palma.

D. Juan Ignacio Torrado., Cura de la

Parroquial de Santiago el M ay or

.

D. Miguel González., Cura de la Par-

roquial de San Ildefonso.

Dr. D. Francisco Gaviria y Zarzosa,

Cura de la Parroquial de San Nicolás.

Dr. P.. Juan de, Arcnzana
,
Cura de la

Parroquial .de Santa Cruz.

Dr. D. Juan Domínguez de Castilla,

Cura de la Parroquial de S. Bernardo.

D. Pedro de Sylva, Cura de la Parroquial

de.San Roque.

Dr. D. Bartholome Cabello, Cura de la

Parroquial de Santa Maria la Blanca.

ES-
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SEÑORES SOCIOS
H ONORARIOSj

O DE Mérito*

ElExc.™® Sh D. Francisco Délgado^

Arzobispo de Sevilla
, y Patriarclia

de las Indias, &c..

Exc.mo S-r. Duque de Medina-Coeli, &c.
Ex.mo Sr.Duque deMedina-Sydonia, &e,.

Exc.™“ Si%. Duque, de Arcos
,

&c.

Exc.™° Sr. Duque de Alva-, &c.

Exc.!"® Sr. Duque de Ossuna^ &c.

Exc.™® Sr. Duque de Uceda, &g.

Exc.m® Sr. Duque de Veraguas, &c..

Exc.®’° Sr. Marqués de Astorga
,

&c..

Exc.""® Sr. Conde de Baños
,

&c..

Exc."'® Sr. Marqués de Santa Cruz, &c.

Exc."’® Sr.Marqués de Castromonte,&c,.

Exc.®’® Sr.. IT,'. Francisco Bucareli y U,r-

sua. Virrey de Navarra, &c.,

Exc.™ Sr.D. Fr. Antonio Marra Bucar’eli'

IC y
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yUrsua, Virrey, y Capitán General

iícl Reyno de Nueva Espaíia, &c.

Exc.mo Sr. Conde de Gcrena
,

Gober-,

nador de Cádiz
,
&c.

Exe,,'™ Sr. D. Lilis de Cnrdoba, Ivaso- de

la Vega, Teniente General déla Real

Armada de S. M. &c.

Exc.mo Si-. Marques de Casa Tilly, Te-

niente General de la Real Armada!

de S. M. &c.

Ill-'i-'O Sr. D. Pedro Rodríguez Campo-

manes, Fiscal de la Real Camara, y
Consejo de Castilla.

El Sr. D. Juan de Lerin Bracamonte,

del propio Real Consejo.

El Sr. Marqués de Fontanar, del Real.

Consejo de Hacienda.

ElSr. D. Antonio de Ulloa, Gefe de Es-

quadra de la Real Admada, .&:c.

El Sr. D. Fernando de Ülloa, Ingeniero

r en Gefe
,
&c.

111.™ Sr. D.Gregorio Francisco deCam-
- .pos, Obispo de la Ciudad de la Paz-

en Buenos Ayres. i

El Sr. Conde de Regla residente en -'

México. . .. -El



El Sr. D. Joscf de Guevara Vasconcelos^

Censor de la Real Sociedad de Ma-
• drid.

El Sr. D. Vicente de Rivas
, Caballero

de la Real Orden de Carlos Tercero.

SEÑORES SOCIOS
Correspondientes.

D. Bernardo de Luque y Muíiana
,
Al-

calde del Crimen Plonorario de la

Real Audiencia de esta Ciudad
, y

- Alcalde Mayor de Cádiz.

D. Roque Marin Dominguez, Alcalde

t Mayor de dicha Ciudad.

D. Felipe Fernando Oconri, Comisario

Ordenador
,
&c.

D. Josef de jaraquemada, Caballero del

Orden de Santiago
,

vecino de Frc-

geniil.
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H Antonio Jacobo clel Barco, Vicario

Eclesiástico de Huelva.

D. Isidro Villabrille, Ministro de Ma-
rina en dicha Villa.

Dr. D. Basilio Moneva, en la Villa de

la Palma.

D. Candido Maria Trigueros,Académico
•de la Real de Buenas Letras de Se-

villa
, y Beneficiado en la Ciudad de

Carmona.

D. Juan Thamariz Ecbevarria, Presby-

tero, Beneficiado en dicha Ciudad.

D. Antonio Montalvo, Beneficiado en
dicha Ciudad, Vicario Eclesiástico en
ella

, y Visitador de este Arzobis-

pado.

D- Luis de Quintanilla y Andrade, Ca-
ballero del Orden de San Juan ,

en
dicha Ciudad,.

D. Juan Rodrigo de Quintanilla y Arce,
vecino de dicha Ciudad.

D. Fernando deQuintanilla y Andrade,
Caballero del Orden de San Juan, In-

tendente de Provincia Honorario, &c.
en la Carlota.

D.
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D. Benito de Ulloa y Sanabria, Caba-

llero del Orden de Calatravá, vecino

de Utrera.

D. Miguel Catado ,
Alguacil Mayor en

dicha Villa.

El Conde de Vista-hermosa, vecino de

dicho Pueblo.

D. Pedro Celestino de Salaz ar
,
Te-

niente de Asistente en dicha Villa.

D. Gabriel Alexandro Sanz ,
Diredor

de las Reales Minas de Rio Tinto. ^

D. Joaquín de Brtones ,
vecino de Lora

del Rio.

D. Thadeo Garaondo ,
Presbytero

,
ve-

cino de diclro Pueblo.

Dr. D. Manuel de Azamof
,
Abad de

la Colegial de Ossuna.

D. Andrés de Sierra y Márquez, Dig-

nidad de Tesorero en la Colegial de

Olivares.

D. Casimiro de Angulo ,
vecino de

Morón.

R Vicente de Zepeda y Paz
,
vecino

de Villalva.

D.



\ D. J osef de Quiñiana Cevallos, Ministro

de Marina en Ayamontc.

D. Josef Arredondo, Teniente Coronel,

y Gobernador de dicha Plaza. i

D. Josef Ponze Carrasco, en la Puebla

de Guzmán.
_

•

D. Francisco Carballo y Guerra, vecino

de Tocina.

D. Carlos Mexia: idem.

D. Manuel Mexia : idem.

D. Josef López Frutos: idem.

D. Christoval de. Carballo y Guerraí

idem.

D. Pasqual de Ulloa, Teniente Coronel,

y Sargento Mayor de la Plaza de

Ciudad Rodrigo.

D. Alvaro Pacheco y Ortega
,

en su

Pueblo, de Gandul.

D. Casimiro. Gómez, de Ortega, primer

Cathedratico del Real Jardin Botá-

nico, en Madrid..

D. Joaquin Dongo, en México.

D. Pedro Ildefonso Truxillo
,
en Gua-»

najuato.

D. Felipe Martin García, en Vera-Cruz.

D.



D. Fernando Márquez de la Plata, Fis-

cal de la Real Audiencia de las

Charcas.

D. Gregorio González de Eeltranilla,

Teniente de Vicario General en la

Villa de Estepa.

D. Cyriaco González de Carvajal, Oi-

dor de la Real yiudiencia de Manila.

D. Antonio Prieto Tenorio, Vicario de

Mogucr.

Dr. D. Nicolás Fernandez de Cazercs,

Corregidor de la Villa del Pedroso.

Y los Individuos de Propios
, y Arbi-

trios de las Juntas Municipales de

los ciento y cinquenta Pueblos de

este Rcynado.
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